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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 22 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

Previo a hacer el control de admisión de la demanda, deberá la apoderada que la suscribe 

y dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, allegar de conformidad con 

el artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, CPTSS, modificado 

por la Ley 712 de 2001, el agotamiento de la reclamación administrativa, en la cual, 

solicitó lo aquí pretendido. 

 

Consecuentemente con lo indicado, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

 

Resuelve 

 

Requerir a la abogada Evelyn Johana Giraldo Serna, para que en el término de cinco (5) 

días hábiles a partir de la notificación de este auto, so pena de rechazo de la demanda, 

allegue el agotamiento de la reclamación administrativa, como requisito de 

procedibilidad, en los términos indicados en la parte motiva y vía correo electrónico 

(j06labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

Proceso Ordinario.  

Demandante John Jairo Jiménez Valencia. 

Demandadas 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, 

Protección S.A. 

Gobernación de Antioquia. 

Tecnológico de Antioquia. 

Radicado 2024-33 

Auto Interlocutorio 0250 

Asunto Requiere previo control de admisión. 
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